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Capacid3.d máxima autorizada: 660 plll.:'stoS escolares (3bO ,~r- Fonna
ción Profesional dI? primer grado}' 300 en r0rmación Pr:·;"':sl•.H1a! de
segundo grado).

Lo que le comunico para su conocimiento y efecto'>.
Madrid, 28 de diciembre de 1990.-P. D. (Orden de 26 úe üctubre

de 1988), el Secretario de Fstado de Educación, Alfredo PÚC,l Rubal
caba,

IhnJ. Sra" Directora general de Centros EscoL::.res.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN (k 28 de diciembre de 1990 por la que se l1:ttori=a
la !11(y/i/;...w..;Í!j'!I de la alllori=ación del Centre rrmldo de
Formaclón Profesional ~'(Decroly>'. sito en calfe Profesor
jim,'nc:: Dfaz, "número 5, y calle Gfneral Ddriía. de
Santander (Cantabria).

Examinad'l el expediente instruido para modificar la auturización
del Centro pr:v,hl0 ue Formación Profesional «Decrolp}. sit!) en calle
Profesor Jim('ncl Di;¡z, número 5, y calle General Dávila, urf"l3niz3ción
«D¿vila Purqu(')~, de Santander (Cantabria), en el sentido d~ .'.:xcluir de
la misma las enseñanzas corresptmdientes a la Rama Administrativa y
Comercial, especialidades ComerciO Exterior y Transportt"s y Sccr<.>ta·
riada, y Rama Construcciones y Obras. profesión Pintura D~":()r,:¡tiYa,
cspecialid::,des Fontanería y Pin~4ra DeC'orativa. que el Centro no
imparte, 'icgún los datos estadísticos correspondientes al curso 19;:;9/90,
aportados por la- Entidad titular; .

Teniendo en cuenta los informes favorables emitidos al L~SD':':~\J por
la lnspección Técnica de Educación, la propuesta también favorable del
Dlrector provincial de Educación y Ciencia en Cantabria y la conformi
d<Jd dd interesado con la modificación indicada, conformlJ~J que se
manifiesta en escrito de fecha 9 de octubre de 1990,

Este ~finister¡o, a tenor de lo preceptuado en el Decreto 135:'11974,
dl' 7 de junio (\<Boldin Oficial del. EstadQ)o), de lO de juliu),'0bn:: el
rcgimen jurídico de las autorizaciones de Centros no ~sl::ltales de
enseñanza, y en el Real Decreto 7070976, de 5 de marz~) 1, ,.Boletin
Oficial (,teI EstadQ), de 12 de abril),· de ordenat'Íón de 13 form:tóón
Profesional, teniendo en cuenta· que la autorización para impartIr
enseñanzas es una autorización de funcionalidad opera~i'la lo cual
determina necesariamente que dicha autorización subsista [;10 sólo
mientras se impartan dichas enseñanzas, ha dispuesto:

Modificar la autorización del Centro privado de Form<:iC'ión Profesio
nal «Decroly», en el sentido de excluir de la misma !as ens... :--,,,;)¿JS de
Formación Profesional de segundo grado, Rama Adm¡ni"t,.,\~¡\·a y
Comercial, especialidades Comercio Exterior, Transportes .. : S~t'fe[a
riado, y Rama Constn:cciones y Obras. profesión Pintura IJ_\'..:-')fativa,
especialidades Fontanería y Pintura Decorativa, que el l.(:ntro no
imparte. .

Los datos y composidón resultan ti:' del· citado· Centro ;,,;;r;;,n 105-
siguientes:

Denominación: (~D~cro!y».
Localidad: S3~!::nder.

Pro~incía: C:lJ1ubria
Domicilio: ("<lIle Profesor Jimenez Diaz, número 5 (r('rmaelón

Profesional de primer grado), y calle General D3vi1a, urb;lnizaóón
«Dávila Parque)) (Formación Profesional de segundo grJdQ).

Persona o Entidad titular: Don Francisco Javier ~1úniz Thrcena.
Enseñanzas que tiene autorizadas:

Formación Profesion::l.l de primer grado:

Rama Administrativa y Comercial, profesion~s Administ;-ativa y
Cor'lcrcial.

Rama Construcciones)' Obras, profesión Fontanería.

Formación Profesional de segundo grado:

Rama Administrativa y Comercial, cspeciJ.lidades Admini"tfJ.tiva e
Informatica de Gestión.

ORDEN dp 10 de enero de 1991 parla que se ...;·isp,")u ljUe

el 1Il5u!u::; de Formación Pro.ICJ':·!I:allllíJ1lc(O i¡ {/¿ Ttl/a
vera de fa R~)ir:a (Toled6). se d.'flOf11ine {'ti ,', _Ihesim
11tsti{¡{;g·d<~ I-',:l;¡;ación Pr.:fésional (Ribera de¡ J.-(u.'>,

En sesión del Com~.p) Es;.:'obr del Instituto de Formacil'}H p;·~il::,ional
n~-lmcro. Il de Takr\'cf<l d~~ 1,<1, Reiná (~-oledo), se a.cordo ¡1~' : ,;,,~; p.:lra
dll.:ho Cenlro la dcnom;r.;"!~wil d.::. {(RIbera dd TaJO.'>;

BüE núm. 30

Premio especial al décimo

Madrid. 2 de febrero de ¡99 J..~EI Dir~ctor general, Gr~gorio r-.Iái'lez
VinJ~1.

úlúmas cifras sean iguales y esten igualmente dispuestas que las de los
números ohtcnidos. Cuatro bombos para los premios de 125.000 pesetas
que, respectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro
últirnOls cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas
extra idas. Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos
premios mayores del sorteo mediante extracción simultánea de una bola
de cada uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compon·
drán el número premiado, determinándose primeramente el segundo
premio y después. con idéntica formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras
correspondientes a los premios primero y segundo se· derivarán las
aproximaciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las
terminaciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números
anterior y posterior de los premios primero y st:gundo se entenderá que
si saliese premiado en cualquiera"de ellos el número ,ooסס0 su anterior
es el 99999 Y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el
99999, su anterior es el 99998 y el ooסס0 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si
cualquiera de los premios primero o segundo correspondiera, por
ejemplo, al numero 25, se considerarán agraciados los 99 números
rcstantcs de la misma; es decir, desde el 00 al 24 y 'desde el 26
al 99.

Tendrán derecho a premio de 50.000 pesetas los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del
número que obtenga el premio primero; a premio de 25.000 pesetas,
aquellos billetes cuyas dos ultimas cifras coincidan en orden y numera~
eión con las del que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán
derecho al reinte~ro de su precio cada uno de los billetes cúya cifra final
sea igual a la última cifra del número agraciado con el repetido primer
premIO.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los numeros de los que, respectiva
mente, se deriven, agraciados con los premios primero O segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos cxtratcio
nes especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Para proceder a la adjudicación del premio especial a Ji"! fraccíón, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde. ~.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola reprcsemati 'l::l. de la fracción
fuem el 0, se entenderá que corresponde a la lO.a

Este premio especial al décimo, de 246.000.000 d~' pesetas para una
sola fracción de uno de los doce billetes agraciados con el primer premio,
será adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instruc
ción del Ramo. En la propia forma se hará despUl.'s un sorteo especial
para adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de
la población donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará
aplazado si en el momento de la celebración del que se anuncia se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la mencio
nada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho. con la venia del Presidente, a hacer observaciones
sobre dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pt-setas por billete podrán
cobrarsl: en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cohrar~~:1, necesariamente, a
través d...' bs oficinas bancanas autorizadas, dircct.,mente por el intere
sa.do o a traves de Bancos o Cajas de Ahorru, v en presencia del
,\dmintslrador expc-ndedor del billete prembdo. .

Los' p,~m;0s serán hechos efectivos e:1 c:lamo s~~a conocido el
rcs'.d::'do ~d 'iorten a que co!respondan y sin más delTI(¡[;¡ que la precisa
p~¡r;l pract;c,¡r L'! correspondiente liquidación y la que l'Áija 13. provisión
¿..:. fOt1Jo~ cua!!do no ak'3.ncen los que en la Administf<lc1ón p::lgadora
l'X1SI::J.h dl:>pomblcs.
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